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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, remita a esta Cámara:

1 - Copia de las órdenes de servicio remitidas por la Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios a la firma concesionaria del mantenimiento de la Planta

Potabilizadora de la ciudad de Ushuaia;

2 - agregar a dicha documentación informe técnico de la Dirección mencionada, donde

conste si el incumplimiento de algunas órdenes de servicio afectan a la calidad del

agua potable que consume la población.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN N° ¿ \j 4 /96-'

OH

VICE -Presidente Podév Legislativo


